
5. Articular con instituciones del SRPA (ICBF, jueces, defensores, operadores de justicia y 

entidades territoriales) la gestión de oportunidades laborales y formativas para esta 

población 

 

4 DE MAYO 

 Plan de acción Alcaldía Trata de Personas  

                                              

                                                

 

 

 

8 DE MAYO  

Reunión presencial SNRP 



 

 

 

 

 

 


